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S U M A R I O "

FODEB EJECUTIVO
€tOBERNACION.—Autorizase el gasto de $ 35 OO, 

valor de usas tanmas que se necesitan en el pre
ndió de Nacaomé—Fíjase la fedia en que deben 
verídcaise unas elecciones—Ratificase la resolu
ción del Oobemador Político de Santa Bárbara, 
por la cual se djan los limites jurisdiccionales 
del pueblo de La Arada~Créa^ el pueblo de 
Santa Rita, en el departamento de Santa Bár
bara—Dispénsase la publicación de edictos á 
Santiago Zelaya Oaray y Petronila Lobo Isau- 
la— Dispénsase á Sefenno Barabona y Ba- 
sdia Romero la publicación de edictos—Ratifí
case la resolución del Gobernador Político del 
departamento de El Paraíso, fijando los límites 
jurisdiccionales del nuevo pueblo de PotrenllOs 
—Deniégase una solicitud del Alcalde auxiliar 
y algunos vecinos de la comisaría de El Níspero 
—Admítese su renuncia al Inspector de Po- 
Bd» y  Hacienda de Yoro, don Miguel Flores 
-̂ -Se dispensa á Santos Cubas y Guadalupe Al- 
varado la publicación de edictos—Cr&se d  
Municipio de Concepción, en el departamento de 
Santa Bárbara—Concédese un mes de licencia al 
escribiente 1A de la Dirección General de Esta
dística, don Ramón Lobo Herrera—^Nómbrase 

'Li^iector de Policía y Hacienda del departa
mento de IntiDucá á don Lázaro Aguilar—Dis- 
Iiénsase el parentesco de 4 grado de consan
guinidad y la publicación de edictos á Salvador 
Morga García y Jubana Paz y García—Nóm
brase, intennamente. Inspector de Policía y Ha
rneada de E l‘ Paraíso á don Comelie Cortés— 
Admítese á don Pedro Rivas la renuncia del 
cargo de Inspector de Policía y Hacienda dd 
departamento de Cbolúteca—Nómbrase Inspec
tor de Policía y Hacienda del departamento de 
Yoro á (ion José MasíaQuirós—^Dispénsasela 
publicación de edictos á CnstóBal Alba y  Mer
cedes Fernández—Nómbrase, con calidad de in  ̂
termo, escnbiente 1.® de la Dirección de Esta
dística á don Ab|aham Pinel—Concédese un 
mes- de liomicla al Gobernador Político de El 
Paraíso, don Alecio Fortín

AVISOS

GOBERNACION

Astofizase el gasto de $ 3o 00, valor de unas tarimas 
que se necesitan en el presidio de Nscaome

Tegucigalpa 19 de octubre de 1900 
El Presidente

ACr£KD^-
Autorizar la e ôgae ón de la cantidad de 

1 35 00, que e„ re a n a! Gobernador 
Político dei (lepa*'Lama uto de \ , valor del

seis tarimas grandes qne mandó congtrnir 
para uso de los reos del presidio de Kacao- 
me. Dicha cantidad se imputará á la partí' 
da V I, capítnlo IX , ramo' de €k>bemación, 
en el Fresupaesto vigente.-s-Gomnníquese.

SrEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César JBoniUa.

Fíjase la £eclia en que deben veiificaiseunas elec
ciones

Tegucigalpa. 19 de octubre de 1900.
Consultando el Gobernador Político del 

departamento de Santa Bárbara cómo se 
subsana la dificultad qne hay para practicar 
las elecciones de antondades locales del nue
vo Municipio de La Arada, creado por acuerdo 
de 22 de junio próximo pasado, con motivo 
de qne, según los artículos 14, 15 y  16 de la 
Ley de Elecciones, y  39. inciso 2.*, de la 
Ley MunicípaK' el Alcalde de la cabecera 
tendrá qne presidir la elección de la Mesa en 
Santa Bárbara, no pudiendo á la vez desem* 
peüar las mismas funciones en La Arada, y

Considerando: que en el acnerdo citado 
no se fijó la fecha en que debía hacerse la 
elección de (as nuevas autoridades de La 
Arada; y  que es oportuno llenar ese vacío, 
para evitar el inconveniente legal expuesto 
por el Gobernador Político respectivo, el 
presidente

ACUERDA
Disponer qne Jas elecciones de las anto

ndades para el nuevo pueblo de La Arada 
se practiquen en el 2.^ domingo del mes de 
noviembre próximo, á cuyo efecto se hará 
la convocatoria en la forma legal — Comuni
qúese.

SlEB&A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Ratificase la zesolución del Gobemador Político de 
Santa. Bárbara, por la cual se fijan ios lúnítes ju - 
nsdieaonales dél pueblo de La Arada.

Tegucigalpa 20 de octubre de 1900.
Con vista del acuerdo dictado por el G o

bernador P*olítico de Santa Barbara el S de 
este mes, en el cual, haciendo uso de las fa- 
enltades que le fueron delegadas al efecto, 
señala los limites jurisdicuouales de^nuevo 
Municip’o de La Arada; y 

OoDSiderando. que la demarcacióu fué he
cha sin que por parte de los interesados y  
de los Municipios colindantes se promovie 
sen cuestiones de ninguna clase, quedando 
todos conformes; y  que, por tal motivo, es 
precedente la aprobación de dicho acuerdo

Por tanto el Presidente, en nso de las fa
cultades que le confieren los articulo» 2.^ y  
7.® de la Jj&j  Municipal,

ACUERDA:
1. ®— Ratificar la resolución del Goberna

dor Político de que se ha hecho referencia; y
2 . ®— ^Pijar, en consecuencia, los limites 

jurisdiccionales del Mnnieipio de La Arada, 
en esta forma* comenzando del ponto deno
minado ‘ ‘Cntuco ciel Padre,”  situado al Nor
te de La Arada, y  común á los Municipios 
de San Nicolás, ^ n ta  Bárbara y  La A r^ a , 
se toma nna dirección recta, hacia el Oriente, 
hasta encontrarse con el río Dina en el sitio 
llamado <'^Resaca de Potrerillos,”  de donde 
se toma su rumbo, aguas arriba, basta llegar 
al punto nombrado ^'Paso del Remolino.”  
De este Ingar parte una recta en dirección 
ESO. hasta el sitio conocido con el nom
bre de ‘ ^Cumbre del Esquinal,”  quedando al 
Oriente de esta recta el Municipio de San 
Francisco de Ojaera. De la cumbre del 
^'Esquinal”  parte otra recta con rombo oc
cidental, hasta el ‘̂ Plan Grande de Malapa,”  
de donde se continúa por el S()., hasta el 
lagar designado con el nombre de ' ‘ Peña de 
Quiscamote.”  De aquí se signe otra recta 
con dirección Norte, hasta llegar á la cam- 
bre de la ‘̂ Montaña del Palmo,”  de donde 
se prolonga hacia el SO. hasta la enmbre 
dél *^Sorca,”  y  de aquí, por el Occidente, 
hasta el sitio denominado Lesqnin.”  
S e  este lugar se dirige la recta, con rumbó 
Norte, hasta ''Cerro Aznl;”  quedando las 
cinco últimas rectas formando limite con 
el departamento de Gracias. De "Cerro 
Aznl”  se prosigue hacia el Este, hasta lle
gar al "V olcán de Joconal,” y  de aqní, por el 
NE., hasta "E l  Koblito,”  de donde se con
tinúa con rumbo Este hasta la'quebrada de 
"G uitín .”  De este punto, dingiéndose ha
cia el SE., se l l^ a  al "Portillo de Ootelá” , 
y  de aqní, con dire^vión norte, va á termi
narse en el "G otuco del Padre,”  que fué el 
lugar de partida; sirviendo estas últimas 
cinco lineas de limite entre La Arada y el 
Municipio de San Nicolás.— Comtuaiquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el D ^pacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Créase el pueblo de Santa Rita, en el departamento 
de Santa Bárbara

Tegucigalpa 22 de octubre de 1900
Con vista de la solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por el Alcalde auxiliar y la mayo
ría de los vecinos de la comisaría de Santa 
Rita, perteneciente en la actualidad al pue
blo de San Francisco de Ojuera, en el de
partamento de Santa Bárbara, relativa á pe
dir se aa corice ía creac.on de un nuevo Mu-
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nicip io. que tendrá por cabecera la comisa
ría referida, por convenir á sos intereses, para el 
adelanto y progreso de sn localidad, la existencia de 
antondades propias, que vigilen de cerca todos los 
ramos del servicio público, y tengan la iniciativa y 
elementos necesarios para llenar debidamente sus 
funciones

Considerando, que se ba comprobado que dicha 
comisaria tiene el número de habitantes requendo 
por la ley para constitmrse en Mnnicipio 
independiente* que hay en la misma comisaría los 
edificios para escuelas, faltando sólo la Casa 
Mumcipai, que puede construirse por los mismos 
vecinos, y mientras tanto, ocuparse para Cabildo 
una casa particular, sin ningún gravamen, por 
haberla ofrecido volnntanamente nno de los intere- 
sad<« en la solicitud

Considerando: qne el informe del Gobernador 
Político, fundado en el qne emitió la Mnnicipahdad 
de íjan Francisco de Ojners, es desfavorable á los 
peticionarios, por creer qne les seria mny gravosa la 
creación y sos tenimiento de autoridades 
independientes, j porque el pueblo existente de San 
Francisco quedaría debilitado, no pediendo so
portar por si solo las cargas vecinales.

Considerando* qne la expresada comisa lía de 
Santa Rita hace pocos años qne, por motivos 
especi^es, se anexó al pueblo de San Francisco, el 
cuál tenia entonces, y es natural qne tenga ahora, 
los reenraos suficientes para el sostenimiento del K 
nnidpio; y

Considerando: qne la experiencia ha demostrado 
las ventajas qne reporta la fundación de nuevos 
pueblos, tanto para la cemser- vaeión d ̂  orden como 
para el incremento de las poblaciones.

Por tanto: el Presidente, de conformidad con los 
artículos 2.®, 3.®, inciso 1.® refor- mado; 7 ® y 8.® 
de la Ley Mnnimpal,

actjbeda:
1. ®— Resolver de conformidad la solicitud

de que se ha hecho ménto, autorizando, en 
oonsecnencia, la creación del nnevo Muni d p ío 
de Santa Rita, qne tendrá por-cabece- ra la aldea 
de ese mismo nombre.

2 . ®— ̂ Delegar en el Gobernador Políti
de Santa Bárbara la facultad de fijar ^ 
límites jurisdiccionales del nuevo pneblo, y 
hacer la división correspondiente de bienes, 
servidumbres, etc., etc., sometiendo «a 
acuerdo á la ratificación del Gobierno.

3 . ®— Las antondades locales se elegir
en el primer domingo del mes de diciembre próximo, 
para que tomen posesidn el 1.®* de enero del año 
entrante.—Gomnníquese

SzsBBA.
E l Secretado de Estado en el Despacho de 

<^bem ación,
Char £oniUa.

Dispénsase á Sefenao Ba
ra

ho
na

y Basilia 
la publicación de edictos

Romero

Tegucigalpa 22 j3e octubre de 1900. 
El Presidente

acuerda.
Dispensar á Sefenuo Barahona y Basíha Romero, 

vecinos de Güinope, en el departamento de El 
Paraíso, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo ei pago de la 
sama de cinco pesos en la Dirección General de 
Rentas. — Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

la pubiicacidB de edictos & 
ZelsyaClaiaj y Petromla Lebo Isaula.

'Fegncigalpa 
E) Presidente

22 de octubre de 1900.

ACUERD
A:Dispensar á Santiago Zelaya Garay y Pe tromia 

Lobo Isaula, vecinos de Juticalps, la publicación de 
edictos para qoe contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de ocho pesos en la 
Administración de Rentas de aquella ciudad —
Comuniqúese.

Sierra.
jEÍ So n-tario de Estado en el Despacho de

G o ul c
a
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u

,
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Bomlhf.

Ratifícase la resolución del GobernadorjPoIítioo del 
departamento de £1 Panúso, fijando los limites 

jnnsdiccaonales del nuevo ¡pueblo de Potrerillos.

Tegncigalpa: 23 de octubre de 1900.
Considerando que por acnerdo de 3 de abril del 

corriente año so comisionó al Gobernador Político 
del departamento de El Paraíso para fijar los límites 
iurisdiccionales áel nnevo pueblo de Potrenllos, en 
enya virtud, y de acuerdo con las autoridades 
respectivas de ese pueblo y del de Jacaleapa, prac
ticó la demarcación; y

Considerando: que conviene á los intereses de 
ambos pueblos evitar las dificnltades á qne da lugar 
la confusión de limites; por tanto, el Presidente, de 
conformidad con los artículos 2. ® y 7. ® de la Ley 
Municipal,

ACUERD
A:Ratificar la resolnción del Gobernador Po lítico 

del departamento de El Paraíso, contenida en el 
acta de 10 de septiembre del año en curso, qne 
literalmente dice:

^'En El lim oncillo, caserío perteneciente al 
nuevo pueblo de Potrenllos, departamento de El 
Paraíso, á los diez y ocho días del mes dé septiembre 
de mil novecientos.—^^Consti- 
tcnoi do el iufrasento. Gobernador Político del 
mismo departamento, en este lagar, con el fin de 
cumplir con el articulo 3.® del acuerdo del Supremo 
Gobierno de tres de abril del corriente año, y con 
asistencia de las Municipalidades de Jacaleapa y 
Potrerillos, á 

áqnu ienes previamente se citó para ̂  este acto, de algunos vecinos de ambos pueblos y del 
Secretario respectivo, procedí á fijar los limites 

jurisdiccionales del nnevo pueblo. Partiendo de 
la falda de! cerro de los Ojos de Agua, donde 
está el m ojón de las tierras de loe vecinos de 
Jacaleapa, y dirigiéndose hacia el Este, pasa la 

linea divisoria que señalo por una cañada 
abajo, hasta un p ^ j e que llaman El Ojo de 

Agua del Encino, en donde hay nn mojón, 
mandado poner por don Guillermo Herrera, Jefe 

Político é Intendente del departamento de 
Olancho, en el año de 183S, en la medida 

que personalmente praeticó á solicitud de los 
vecinos de la entonces aldea de Potrenllos, 
para qne se les diera terrenos ejidales, y cuyo 
titulo he teni do á la vista: sigue la linea con 

direcmón al Sur, pasando por unas lomas 
grandes, hasta llegar á nn paraje que llaman 

Las Carboneras, donde hay otro mojón, 
mandado poner también por el mismo señor 

Herrera, y cerca del camino real que 
conduce de Potrerillos á Danlí; y siguiendo 

el mismo rumbo Sur, pasa por un cerro grande y 
por ana quebrada pequeña, muy profunda, 

subiendo á un portilló que forma la Quebrada de 
Arena, y 

ahajo del camino que va al Potrero de la 
C oncepción, eiiste otro m ojón de piedra, si

guiendo el curso de una quebrada b
a

s
t

a
n

t
esinuosa qne esta línea que señalo pertenece 

propiamente al rumbo jurisdiccional dd Oriente de 
Potrenllos* que la que corresponde al del Norte, 
parte de la falda de los Ojos de Agua, que se ha 
tomado como punto de 
partida, y llega hasta el portillo de Los Cu- 
lucos, en donde se halla colocado otro mojón de 
piedra, el que está en buen estado, como todos los 
demás: que esta linea será la divi- sona de ambas 
jurisdicciones* que la que pertenece al rumbo 
Onente y que separa las jurisdicciones de 
Potrerillos y Morocelí, empieza del portillo de Los 
Guineos anti-s mencionado, y concluye en el Río 
Grande, e%Ia poza de El Cedro, y de allí, aguas 
abajo del referido Rio Grande de Cholnteca, basta 
la desembocadura de la Quebrada de Arena, forma 
el limite Sur qne separa la jurisdicción de Tascarán 
— Que habiendo manifestado ambas 
Municipalidades que no hay ningún terreno ni 
bienes que dividir, no procedí á ello.— Que, por lo 
que respecta á los pastor queda á los vecinos de 
ambos pueblos el derecho de que sus bienes 
semovientes pnedan mutuamente pastar en 
terrenos de cu^aiera de las dos jurisdicciones, y de 
poder cortar 

maderas. Todo lo cual se puso en conocimiento de 
las referidas Municipalidades, quienes 
unánimemente manifestaron estar conformes, y 
que no tienen diedros activos ni pasivos que 
convenga dividir. Y no habiendo otra cosa de que 
tratar en la presente acta, se da por terminada, 
firmando para constancia las Manicípahdades 
concurrentes, con el infrascrito. Gobernador 
Político, y el Secretario, y mandando sacar copia de 
día para mandarla d E ^ n tiv o .— Alacio Fortín. — 
Cirilo Valladares, Alcalde.— ^Francisco M. 
Alvarado.—Jnho Blandón.— Lucas Garda, 

Concejero.— Anacleto Valladares.— Diego Al- 
varado.— Cirilo Maradlaga.— Mignel Aivaxa- do. 
Secretario.—Monicipalidad de Poiteii- lios:—Salomé 
Duarte, Alcalde.—Camilo Valerio.—J. Cmz Irías 
O., Concejero.—Greg^ río M. Castellanos.— ̂ Tomás 
Castellanos.— Serapio Rodríguez I.— Pablo Irías 
M.—^Juan Andino Sierra, Secretario.— Ruperto 
Ordó- Sez O., Secretorio.'^— Comuniqnese.

Sierra.
£1 Secretorio de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bomüa.

Deniégase una solicitad del Alcalde auzilisr y alga- 
nos vecinos de la comisaría de El Níspero

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1900.
Con visto de la anterior solicitud, elevada al 

Poder Ejecutivo por el Alcalde auxiliar y Tarios 
vecinos de la comisaría de El Níspero, comprendida 
actoalmento en jurisdiodón municipal de Santo 
Bárbara, y que fo r m ^ parte integrante del nuevo 
Municipio de La Arada, relativa á pedir qne se les 
anexe al nuevo Municipio de Santa Rito, que va i c r 
e a ̂  próximamente, por ser menor la distoneia que 
hay á dicha aldea y porque no media, como con La 
Arada, un río caudaloso, que en la estación de las 
lluvias impide y hace peligrosa la comunicación.

Examinado el informe d d Gobernador Político 
de Santo Bárbara, que es adverso á la solicitud, 
fundándose,, principalmente, en las razones 
siguientes.— 1 ® Que con la disgregación de la 
comisaría de El Níspero, del Municipio de La 
Arada, quedaría éste inha* bilitodo, y no podría 
soportar las carg^ municipales, y —k * Que la 
comisaria de B3 Níspero se encuentra en medio de 
la cabecera 
m unicipal. La Arada y la aldea de El Ladino; 
de ma nera que los habitantes de e

s
t
a

comí-
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«aria, psra ir ¿ su cabecera mnnicipal, ten- drian 
qae atravesar territorio distinto al 

■enyo, una vez que se separase El Kíspero del
mencionado pueblo; y '

Ckmsiderando* que son atendibles las razones 
expuestas por el Gobernador Político expresado, si 
se toman en cuenta los intereses del nuevo Hunicipio 
de La &rada, el cual no podría snbsiltir, por ahora, 
segregándose la 'Comisaría de El Níspero, el 
Presidente

acuerda:
Denegar la solicitud de que se ha hecho 

ménto —^Comuniqúese
Sierra,

El Secretario de^ Estado eu el Despacho de 
Gobernación,

Cémr Bonilla.

Admítese su renuncia al Inspector de Policía y Ha- 
deuda de Yoro, don Miguel Plores

Tegucigalpa. 24 de octubre de 1900.
Siendo justos los motivos de enfermedad ■en que 

se funda don Miguel Flores para interponer su 
renuncia del cargo de lnspec- 

de Policía y Hacienda del departamento de 
Yoro, el Presidente

acuerda:
Admitírsela, dándole las gracias por sus 

eerricios.— ̂ Comuníquese.
Sxerra.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernaeión,

Cémr Bomlla,

Se dî )en$a á Santos Cubas y Guadalupe Alvaxado 
la publicación de edictos.

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1900.
El Presidente

acuerda*
Dispensar á Santos Cubas y Guadalupe Alvarado, 

vecm<tó de Juticalpa, la pnbK- csción de edictos 
para que contraigan matrimonio civil,, previo el 
pago de la suma de ocho peaos en la Administraeión 
de Rentas -de aquella ciudad.— Ckimuniquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cémr Bonilla.

Considerando, que se ha comprobado sa- 
tisfactonamente que las dos comisarías referidas 
tienen un número más qne suñeiente para la 
creación del Municipio, y que si bien en la actualidad 
falta un ediúcio para despacho de varías 
dependencias municipales, los peticionarios están 
dispuestos á construirlo, y BU falta temporal puede 
suplirse con una casa particular que ha ofrecido 
espontáneamente nno de los vecinos.

Considerando que la experiencia ha demostrado 
la conveniencia para los pueblos de tener 
autoridades propias, que se interesen de un modo 
eñeaz en el establecimiento de bnenas escuelas y el 
fomento de todos Icm ramos del servicio público; y

Considerando* qne en virtud de tales motivos es 
procedente la resolución favorable de dicha petición.

Por tanto el Presidente, de conformidad con los 
artículos 2.^, 3.% inciso l.° reformado; 7.® y 8.® de 
la Ley Municipal,

acuerda:
1.®—Autorizarla erección del nuevo Municipio, 

compuesto de las comisarías de Concepción y Nueva 
Esperanza, debiendo tener por cabecera municipal la 
primera de las aldeas expresadas.

L®—Delegar en la Gobernación Política de 
Santa Bárbara la facultad de 0jar los lí mites 
jorisdicciouales del nqpvo Municipio, y hacer la 
división correspondiente de bienes, pastos, 
servidumbres, etc., e t c , quedando sujeta sn 
resolución ó acuerdo á la ratiúca ción del Poder 
Ejecutívo; y 

3.*^— ^Las autoridades locales se elegirán en el 
primer domingo del mes de diciembre próximo, á fin. 
de qne se inaugure el nuevo Municipio y tomen 
posesión de sus cargos el 
1.® de enero del afio entrante.— Gomunf- 
qnese.

Sierra.

Gréase él Houidpio de Coscepddn, es él departa- 
meato de Santa Bárbara.

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1900.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por loe Alcaldes auxiliares y gran húmero 
de yeciu<» de las comisarías de Concepción y Nueva 
Esperanza, comprendidas -en la jurisdicción 
municipal de C anaca, de
partamento de Santa Bárbara, relativa á pe- úir 
se antorice la creación de nn nuevo Mu nicipio, 
que tendrá por «cabecera la actual ^dea de 
Concepción, por reunir las condicio nes que la ley 
requiere para tal fin

Visto, asimismo, el informe del Gobernador 
Político del departamento respectivo, que es adverso 
á la petición, fundándose en tos siguientes motivos.
— l “ que la comisarla de Coucepenn rif> tiene en 
iaattuainlad los edibcuis neeesati i-* fiara todas 
las oficinas del cervino muun ¡pal; v —2 ** que el 
número de 
■contri'nnentes e n i letiui ido y no podran 
sOt>ortar todai? las < ¡-rgas vtcmales; y

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Cémr Bonilla.

Concédess uu mes. de licencia al escribiente I de 
la türeocimi General de Estadística, don jEtamón 
Lobo Herrera

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Conceda un mes de licencia, con goce de 

sueldo, fü escribiente de la Dirección ^ néral 
de Estadística, don Bamon liobo Herrera. 
Dicha licencia comenzará á correr desde el 1.® 
de noviembre próximo.— Coma- níqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cé»ar Bonilla.

Dispénsase el parentesco de 4 ° grado de consao- 
gnxQidad y la pabhcamón de edictos á Salvador 
Morga Ganña y Jnliana Paz y García.

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1900.
El Presidente, en uso de las facultades que le 

confieren los artículos 44 y 50 del Código Civil 
vigente,

acuerda.
Dispensar á Salvador Morga García y Juliana Paz 

y García, vecinos de DanlS, departamento de El 
Paraíso:—  1.® el paren
tesco de 4. ® grado de cousangninidad legírí- ma que 
Ies obsta para contraer matrimonio civil; y—2,® la 
publicación de edictos respectiva, previo el pago de 
la suma de cinco pWos en la Beoeptoría de Rentas de 
Danli.'— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase interinamente Inspector de Policía y 
Hadenda de B1 Paraíso á d<m Comelio Cortés.

Tegncigalpa: 30 de octubre de 1900.
E! Presidente

acuerda:
Nombrar, con el sueldo de ley, y mientras dure la 

licencia concedida al Inspector Juan Ochoa, á don 
Comelio Cortés Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de E l Paraíso — Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cémr Bonilla.

Nómbraaé Inspecb»' de Poliefay Hacienda dd de
partamento de Intibacá á don Lázaro Agnilar

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1900.
El Presidente

acujerda-
Nombrar, con el sueldo de ley, Inspector de Policía 

y Hacienda del departemento de Intibuca á don 
Lázaro Aguilar, en sustitución de don Jesús Mejía.
— Comuniqúese.

Sierra.
Él Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cémr Bonilla

Admítese i don Pedro Bivas laronnneia del cargo 
de Inspector de Policía y Hadenda del departa
mento de Cholnteca

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1900.
El Presidente

ACUERD
A:Admitir á don Pedro Bivas la renuncia que, }>or 

motivos de enfermedad, ha present o á 
estéillinist^o'del cargo de Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de Cbduseca, dándole las 
gracias por sns servicios.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretorio de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cémr Btmilla.

nómbrase Inspector de Pcdicía y Hadaida dd 
departamento de Toro á don José Haría Qniróa.

Tegncigalpa: 31 de octubre de 1900,

El Presidente
acuerda:

Nombrar, con el sueldo de ley. Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de Yoro al 
Comandante 1.® don José María Quirós, en 
sustitución de don Miguel Flores, á quien se admitió 
sn renuncia.— Comnní- quese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.
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6ia REPUBLICA DE HONDURAS

Dispénsase la publicaaón de edictos á Cnstóbal 
Alba y  Mercedes Fernández

Tegncigalpa 31 de octubre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA.
Dispensar á Cristóbal Alba y Mercedes 

Eernández, vecmos de Colinas, departamento 
de Santa Bárbara, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas de aquel pnebio,— Comuni
qúese.

SlEREA
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Quar Bonilla.

Nómbrase, con calidad de inteimo, escribiente 1 .’  
déla Dirección de Estadística á don Abraham 
Fine!.

Tegucigalpa. 31 de octnbre de 1900.
A  propuesta del Director General de Esta

dística, el Presidente
ACUERDA.

Que mientras dure la licencia concedida al 
escribiente l .°  de aqnella oñcina, don Ramón 
Lobo Herrera, lo sustituya en el desempefio 
de dicho empleo, con el sueldo de ley, don 
Abraham Finel — Comisniquese.

SlEB-EA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bomlla.

Concédese un mes de licencia al Gobernador Político 
de El Parmso, don Aleeio Fortín

Tegueigalpa: 31 de octubre de 1900
El Presidente

ACUERDA:
Conceder nn mes de licencia, con goce de 

sneldo, al Gobernador Político del departa
mento de El Paraíso, don Alecio Fortín; 
debiendo encargarse de la Gobernación P olí
tica de aquel departamento el Administrador 
de Rentas respectivo.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

su jurisdicción, y  remitirlo, con las segurida
des debidas, á la cárcel de este pueblo y á la 
orden de este Juzgado. Y  también emplaza 
al procesado Méndez h., para que dentro de 
diez días, contados desde la publicación de 
este llamamiento, se presente al Juzgado de 
su cargo, con el objeto de serle notificada la 
providencia, bajo apercibimiento, si no lo ve-' 
nfica, de declararlo rebelde y le parará el 
pcrj'uicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley, fijándose este aviso en el pnebio de su 
domicilio, en el lugar de costumbre — Gua- 
laco: 3 de octubre de 1900.— J A. UUoa 
Martínez — Juan Cardona M — S- A. Lam* 
bar IS

MATEO ESPIN AL,
Juez de Paz propietario de Morohca, depar
tamento de Cholnteca, á los Jueces de ins
trucción y demás autoridades de la Repúbli
ca, hago saber, que en el Jnzgado de mi car
go se signe cansa criminal contra Magdalena; 
Martínez y Tomás Pastrana, soltera la pri
mera y  casado «1 segundo, mayores de edad, 
de este vecindario; la primera, de buen alto, 
gruesa, pechona, color tngueSo, ojos ama 
nllos, cara redonda, nariz regular, pelo liso, 
canoso, pestaSas medio crespas, boca legu- 
lar, descalza y viste de enaguas y camisa: y 
el segundo, de estatura alta, de buen grueso, 
color trjguefio, pelo crespo, nariz regular, 
cara redonda, ojos pardos, cejas y pestafias 
regulares, labios y boca median^, descalzo y 
viste calzón y camisa, la barba solamente 
tiene bigote y pera, por el delito de usurpa 
cióh, cometido, en días de este año, en una 
propiedad ajena; y habiéndose decretado au
to de prisión á los mencionados, provisional
mente, y no encontrándose en su domicilio 
para hacerles la notificación corr^pondiente, 
á ustedes exhorto á fin de que, sí fuesen ha
bidos en su junsdioción, los capturen y re
mitan con las seguridades debidas á la cár
cel de este pueblo.— Morohca* 3 de octubre 
de 1900.— Mateo Espinal.— Guillermo Aguí- 
lar — Gerardo Ponce. 18

“ El Porvenir,”  y tendrá por límites al nor
te, la quebrada de “ Él Panal;”  al sur. eí 
punto llamado “ El Chorro,”  al este, la que
brada de ‘"‘ Barranquillas;  ̂ y al oeste, la que
brada “ La Uva ”  Dentro de la zona soh- 
citada quedará comprendido nn placer de 
oro

Lo que se publica para los fines de lev.
Tegueigalpa: 18 de jamo de 1900
19—39— 9 Franctsco AltsckvX

JOSE ANTONIO U LLO A M.,
Juez de Paz su]plente de este pueblo, á los 

Jaeces de instrucción y demás autoridades de 
la Eepúbhca, hago sa^ r: que en el Juzgado 
de mi cargo se sigue causa criminal contra 
Matilde Méndez h., como de veintiocho 
afios de edad, soltero, labrador, natural y 
vecino de San Esteban, color blanco, nsa 
bigote, de regular estatura, con una cicatnz 
visible en la parte superior del cráneo, del 
lado derecho, por el delito de homicidio 
consumado en la persona de Pablo Canelas; 
quien no habiéndose encontrado en ningún 
domicilio de esta jurisdicción para notificarle 
el auto de prisión provisional que se le ha 
decretado el veintiuno de marzo del corriente 
aíío, á Uds eshorto, en nombre de la ley, 
para que se s.rvan capturarlo s: apareciese en

£1 infrasento, Adnuiñ&trador de Rentas del de- 
paitameuto de Ĉ nrtés, hace saber: que el áí& sábado 
22 de diciembre próximo, á las 3 p m., se rematará 
en asta pública, en la oficina de su car^, el teieenp̂  
nacional denominado “ lia Ceiba,”  sito cerca del 
pueblo de Talpetate, en departamento, colindan
do: al norte, con el cerro de Mico, Intransitable, al 
sur, con terrenos de don Aquüxno Earabopa, ejidos 
de Talpetate y terenos de Amapa, del Licenciado 
Funes, al este, con el terreno llamado de Barrabás, 
dá Lic&Dciado don Sotero Barabona, j  al oeste, con 
el rio tTlúa, y constante de mil trescientas veintidós 
manTOttaa y siete mil seiscientas varas cuadradas, de 
las cuales manzanas son propias para la agricul
tura y d  resto para la ganaderia,.y valoradas las 
primeras á un peso cada una, y W  segundas á cin
cuenta centavos.

Todo lo cual pongo en conocimiento detpúblico, 
para los efectos de ley 

San Pedro Sola 5 de aonembre de 1900 
3—1 Coronado Cha vez.

Don Gf̂ oiío Reves, por si y á nombre de los se
ñores Tonbio Zélaya y Coroelio Valle, solicitan 
una zona mineral en "Quebrada de Arena y  Saba
na de Galles,” en jurisdicción de Salamá depar
tamento de Olancbo

El infrascrito. Secretario fie Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber* que con fecha de hoy »e ha presen
tado al Poder Ejecutivo el Licenciado don 
Gregorio Reves, por sí y á nombre de don 
Toribio 2elaya y  don Cornelio Valle, pidíen 
do que se les conceda ana zona ¡aineral, de 
ochocientas hectáreas, en eí punto denomi 
nado “ Quebrada de \rena y Sabana de Güi-

FE LIX  RAMIREZ,
Juez de Paz de Teopacenti, cita y emplaza 

al reo ausente Joan Godoy Munllos, para que,, 
dentro de quince días, improrrogables, sepre 
eeúte al Juzgado de Letras de la seccióo ju
dicial de Danlí, departamento de El Paraíso, 
para evitar demoras en «*1 procedimiento cri
minal que 'contra el expresado se éigne por 
el delito de homicidio consumado en la per
sona de Francisco López, con apercibimiento, 
SI no lo cumple, de declarársele rebelde, en 
cuyo caso le parará el perjuicio á que hu
biere Ingar con arreglo á la ley. Artículos 
3.078, 3.079, número 1.®, 3.080, 2.081, 
3.083 y 3.08$, Código ,de Procedimientos.' 

Teupacenti: 11 de noviembre de 1900- 
Félix Ramírez — Román Perea, Stic 19

EMETEEIO SEGURA,
Alcalde municipal, en ejercicio de la Ju

dicatura de Paz de esta villq, por ministerio 
de la ley, á loa Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la República, hace saMr que 
en el Juzgado de mi cargo se decretó auto 
de prisión provisional al reo José María Cá- 
lix, por el delito de lesión ejecutada á Carlos 
Medina, ambos de esta jurisdicción, pero el 
primero es oriundo de Danlí; soltero, jorna
lero, de veinticinco afios, color clarq, de re
gular estatura, poco bigote y el resto lampi
ño, descalzo, viste sólo pantalón, ojos gatea
dos; y  no habiéndose encontrado en este do- 
míciho para notificarle los autos de procesa
miento y de cárcel, exhorto á Uds. para qne 
se sirvan mandarlo capturar al aparecer en 
su jurisdicción, y  remitirlo, cenias segunda
dos debidas, á la cárcel de este lugar y á la 
orden de má Juzgado..

San, Juan de Flores: 17 de octubre de 1909.
Emeteno Segura — Santiago Ghávez —

Adolfo Uclés. 30

EMETJBRIO SEGURA,
Alcalde municipal, en ejercicio de la Judi

catura de Paz, por ministerio de la ley, á los 
Jaeces de instmcción y demás autonfiades 
de la República, hace saber: que en el Juzga
do de mi cargo, con esta fecha, se decretó 
autú^de prisión provisional al reo Remigio 
Irias (a) Moto, por el delito de homicidio 
consumado, ejecutado en Calixto Al meada- 
res, ambos d.e esta jurisdicción» pero el se
gando oriundo de lÁ  Cofradía, comprensión 
mnnicipal de Tegueigalpa; soltero, jornalero 
y  mayor de edad: el procesado es trignefio, de 
regalar estatura, p W  bigote y lam pifio lo 
demás, viste chaqueta y  pantalón y  ̂es des
calzo; ál cnal, no habiéndose encontrado en 
este domicilio, lo e x h o ^  á Uds. con el fin 
indicado, para que se sirvan mandarlo cap
turar aLapm-eceren su jurisdicción, y remi
tirlo, con Jas seguridades debidas, á la ca -̂cel 
de este lugar y á la orden de mi Juzgado.

San Juan de Flores 17 de octubre de 1900
Emeteno Segura.-----Santiago Ohávez —

Adolfo Uclés. 30
les,”  en xnnsdicción de Sa'amá, departamen 
to de O ancho, nal devara por nombre' Tipografía Nacional— 3.* Avenida E — N. 43

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




